
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

                           Armenia, Quindío; diciembre dieciocho de dos mil veinte  

 
 
 

Ordinario Laboral, radicación: 63-001-31-05-003-2016-00340-01 
  
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa  a Despacho del señor Juez, petición de entrega de título 
judicial por concepto de costas,  suscrita por el apoderado de la parte demandante Sírvase 
proveer.  
 
 
 

MARÍA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 

 

 

Visto el informe que antecede y en atención a lo solicitado por el  apoderado judicial de la 

parte demandante con facultad para recibir;   se dirá que es viable la entrega del título 

judicial existente en el proceso por concepto de costas; y en consecuencia   SE ORDENA 

la entrega de la suma de $764.058,00 representados en el título judicial número 

457030000550241  al abogado CESAR AUGUSTO RAMIREZ LOPEZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 9.735.851 y T.P No. 159.151 del CSJ.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 
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